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DECRETO.- Novelda, a 06 de febrero de 2017

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local,  artículos  77  y  siguientes  del  Real  Decreto
2568/1986,  de  28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y artículos 50 y siguientes del
Reglamento Orgánico de este Ayuntamiento,

ESTA ALCALDÍA RESUELVE:

PRIMERO: Convocar SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO  para su
celebración el MARTES, 7 DE FEBRERO DE 2017, a las 20,00  HORAS, en el Salón de Plenos
de la Casa Consistorial. En caso de no concurrir el quórum a que se refiere el artículo 54 del
Reglamento Orgánico, se entenderá convocada 48 horas después. (Art. 90 del R.O.F.).

SEGUNDO:  Fijar el siguiente Orden del Día:

1. Toma  de  posesión  de  la  Concejala  electa,  Dª  María  Isabel  Becerra  Pérez,
perteneciente al grupo municipal de UPyD.

2. Resoluciones  de  la  Alcaldía  en  trámite  de  dar  cuenta  a  los  miembros  de  la
Corporación, en particular:
‒ Decreto de Delegación de Presidencia de los Consejos Sectoriales.

3. Informe trimestral de Tesorería sobre el cumplimiento de los plazos legales para el
pago de obligaciones previsto en la Ley 15/2010, en trámite de dar cuenta al Pleno de
la Corporación.

4. Estado de ejecución del Presupuesto correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio
2016, en trámite de dar cuenta al Pleno de la Corporación.

5. Seguimiento del Plan de Ajuste correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2016,
en trámite de dar cuenta al Pleno de la Corporación.

6. Modificación de la ordenanza fiscal de la Tasa por ocupación de dominio público
local con cajeros automáticos con acceso directo desde la vía pública.

7. Modificación de la ordenanza fiscal de la tasa por ocupación de terrenos de uso
público  local  con  mercancías,  materiales  de  construcción,  escombros,  vallas,
puntales, asnillas, andamios y otras instalaciones análogas.

8. Modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por tenencia de animales
potencialmente peligrosos.

9. Modificación de la ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre construcciones,
Instalaciones y Obras.

10. Modificación  de  la  ordenanza  fiscal  de  la  tasa  por  prestación  de  servicios
relacionados con el otorgamiento de licencias, autorizaciones, control y/o inspección
de comunicaciones previas y declaraciones responsables de carácter urbanístico y
ambiental.

11. Modificación de la tasa por prestación del servicio de recogida de vehículos de la vía
pública  con  grúa  y  estancia  de  los  mismos  en  locales  designados  por  el
Ayuntamiento.

12. Modificación de la ordenanza fiscal de la tasa por servicio de Mercado.
13. Modificación  de la  ordenanza  fiscal  de  la  tasa por  licencias  de  autotaxi  y  otros

vehículos de alquiler.
14. Modificación de la ordenanza fiscal de la tasa por servicio de Cementerio.
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15. Modificación de la ordenanza fiscal de la tasa por instalación de puestos, barracas,
casetas de venta, espectáculos, atracciones de recreo, situados en terrenos de uso
público local, así como industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico.

16. Modificación de la  ordenanza fiscal  de la  tasa por  prestación del  servicio por la
celebración de matrimonios civiles.

17. Modificación de la  tasa por ocupación de terrenos de uso público municipal  con
mesas y sillas y otros elementos análogos con finalidad lucrativa y con la instalación
de quioscos.

18. Modificación de la  ordenanza fiscal  de la  tasa por  utilización de instalaciones y
servicios deportivos municipales.

19. Modificación  de  la  ordenanza  fiscal  de  la  tasa  por  expedición  de  documentos
administrativos.

20. Convocatoria  de  subvenciones  para  actividades  en  materia  sociosanitarias,  por
instituciones  y  asociaciones  sin  ánimo  de  lucro.-  Aceptación  de  enmienda
presentada.

21. Retribuciones e indemnizaciones a los miembros de la Corporación. Aprobación.
22. Modificación de Plantilla Municipal, Catalogo de Puestos de Trabajo y Presupuesto

Municipal para el ejercicio de 2017.- Resolución de las alegaciones.
23. Propuesta de resolución presentada por el PSOE relativa a declarar Los Servicios

Sociales como Servicios Esenciales.
24. Propuesta de resolución presentada por el PSOE relativa a solicitar la aprobación

del Catálogo de Bienes y espacios protegidos de la Ciudad de Novelda.
25. Propuesta de resolución presentada por Compromís relativa a solicitar el retorno de

la Dama d’Elx al municipio de Elche. 
26. Propuesta de resolución presentada por Compromís, relativa a que se informe por

parte de la Diputación Provincial de la inversión a realizar en los distintos municipios
en cada ejercicio.

27. Propuesta de resolución presentada por  Guanyar  Novelda relativa a solicitar  del
Ayuntamiento informe sobre el cumplimiento de la Ley de la Memoria Histórica.

28. Propuesta de resolución presentada por Guanyar Novelda relativa a la protección
del arbolado del municipio de Novelda.

29. Ruegos y Preguntas y en particular preguntas contestadas por escrito en trámite de
dar cuenta.

TERCERO: Que por la Secretaría se proceda a la notificación de la presente convocatoria,
acompañada, en su caso, del Acta de la sesión anterior, comunicando a los Señores Concejales
que a partir de esta fecha, tendrá a su disposición los expedientes y cuantos antecedentes se
relacionan con los asuntos incluidos en la convocatoria, al objeto de que pueda conocerlos antes
de deliberar.  (Art. 46 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local).
De no poder asistir, se ruega lo comunique, con la antelación suficiente, a esta Alcaldía.

ANTE MI,
EL ALCALDE LA SECRETARIA ACCIDENTAL

Armando José Esteve López    Mª José Sabater Aracil


